
6110 RESOLUCION de 24 de febrero de 1981, de la 
Comisión Permanente, por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria a don Pascual 
Martín Villa, Juez de Distrito.

La Comisión permanente del Consejo General del poder judi
cial, en su reunión de 24 de febrero de 1981, adoptó el siguiente 
acuerdo:

De conformidad con el número 5.° del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y teniendo en cuenta lo esta
blecido por ej artículo 41, c), del Reglamento Orgánico de la

Carrera Judicial, de aplicación al Cuerpo de Jueces de Dis
trito, en virtud de lo que determina el articulo 6.° del Real 
Decreto 2104/1977, de 2S de julio, ,

Esta Comisión Permanente, accediendo a lo solicitado por 
don Pascual Martín Villa. Juez de Distrito número 1 de los de 
Hospitalet, ha acordado conceder al mismo la excedencia volun
taria, en las condiciones que en el referido articulo se esta
blecen.

Madrid, 24 de febrero de 1981 —El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6111 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Econometría y Métodos estadísti
cos» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Alcalá de He
nares

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de trasla
do anunciado por Resolución de 15 de octubre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de noviembre) para provisión de la 
cátedra de «Econometría y Métodos estadísticos» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Alcalá de Henares, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Vicente Lozano López.
Vocales: Don Anged Alcaide Inchausti, don Angel Viñas 

Martín, don Antonio Pulido San Román y don Antonio Aznar 
Grasa, Catedráticos de las Universidades Cumplutense, UNED, 
Autónoma de Madrid y Zaragoza, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Serra 
Ramoneda.

Vocales suplentes: Don Alfonso García Barbancho, don San
tiago García Echevarría, don Gonzalo Arnaiz Vellando y don 
Alejandra Lorca Corrons, Catedráticos de la Universidad de Se
villa, el primero; de la de Alcalá de Henares, el segundo, y de 
la Autónoma de Madrid, el tercero y cuarto, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial .figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 24 
de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—P. D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

6112 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, del Tribu
nal encargado de juzgar los ejercicios a realizar 
para provisión de agregadurias vacantes de «Esta
dística empresarial» de Escuelas Universitarias de 
Estudios Empresariales, correspondientes al concur
so-oposición, turno restringido, convocado por Or
den de 30 de junio de 1980, por la que se cita a los 
señores opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para efectuar su presentación.

Constituido el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios 
que se han de realizar para la provisión dé vacantes dé «Esta
dística empresarial» correspondientes al concurso-oposición, tur
no restringido, convocado por Orden ministerial de 30 de junio 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio) para cubrir 
plazas de Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales per
tenecientes al Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Uni
versitarias, y para dar cumplimiento a lo que dispone el epígra
fe 5.1 de la referida Orden de convocatoria, se resuelve lo si
guiente:

Convocar a los señores opositores admitidos por Resolución 
de 20 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
a las once horas del día 2 de abril de 1981, en Madrid, en la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, plaza de Es
paña, número 16, con objeto de efectuar el sorteo público para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes, así como 
para su presentación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1981.—P.l Presidente del Tribunal, 

Manuel López Cachero.

6113 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, del Tribu
nal encargado de juzgar los ejercicios a realizar 
para provisión de agregadurías vacantes de «Ha
cienda Pública y Derecho tributario» de Escuelas 
Universitarias de Estudios Empresariales, corres
pondientes a concurso-oposición, turno restringido, 
convocado por Orden de 30 de junio de 1980, por 
la que se cita a los señores opositores al sorteo so
bre orden de actuación y para efectuar su presen
tación.

Constituido el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios 
que se han de realizar para la provisión de vacantes de «Ha
cienda Pública y Derecho tributario» correspondientes al con
curso-oposición, turno restringido, convocado por Orden mi
nisterial de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de julio) para cubrir plazas de Escuelas Universitarias 
de Estudios Empresariales pertenecientes al Cuerpo de Profe
sores Agregados de Escuelas Universitarias, y para dar cum
plimiento a iO que dispone el epígrafe 5.1 de ia referida Orden 
de convocatoria, se resuelve lo siguiente:

Convocar a los señores opositores admitidos por Resolución 
de 20 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 27), a 
las diecisiete horas del dia 2 de abril de 1981 en Madrid, en 
el salón de actos del Instituto de EsLudios Fiscales, calle Casado 
del Alisal, número 6, con objeto de efectuar el sorteo público 
para determinar el orden de actuación de los aspirantes, así 
como para su presentación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1931—El Presidente del Tribunal, 

César Albiñana y García Quintana.

6114 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981. del Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios a realizar para 
provisión de agregadurías varantes de «Marketing» 
de Escuelas Universitarias de Estudios Empresaria
les. correspondientes al concurso oposición, turno 
restringido, convocado por Orden de 30 de junio 
de 1980, por la que se cita a los señores opositores 
al sorteo sobre orden de actuación y para efectuar 
su presentación.

Constituido el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios 
que se han de realizar para la provisión de vacantes de «Mar
keting» correspondientes ar concurso-oposición, turno restrin
gido, convocado por Orden ministerial de 30 de junio de 1980
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de iulio) para cubrir plazas
de Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales pertene
cientes al Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Univer
sitarias, y para dar cumplimiento a lo que dispone el epígra
fe 5.1 de la referida Orden de convocatoria, se resuelve lo si
guiente:

Convocar a los señores opositores admitidos por Resolución 
de 20 de febrero de 1981 («Boletín Oficial de) Estado» de] 27),
a las doce horas del día 2 dé abril de 1981, en Madrid, Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales, plaza de España, nú
mero 16, con objeto de efectuar el sorteo público para determi
nar el orden de actuación de los aspirantes, así como para su 
presentación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1981.—El Presidente del Tribunal, 

Eduardo Bueno Campos.

6115 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, del Tribunal 
número 2, encargado de juzgar los ejercicios a reali
zar para la provisión de agregadurías vacantes de 
«Pedagogía (Didáctica y Organización escolar)» de 
Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa
ción General Básica, correspondientes al concurso- 
oposición, turno restringido, convocado por Orden 
de 30 de junio de 1980, por la que se cita a los se
ñores opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para efectuar su presentación.

Constituido el Tribunal número 2, encargado de juzgar los 
ejercicios que se han de realizar para la provisión de vacantes


